
 

 

 

 

ALKATEAREN DEKRETUA  
 

 

Toki Araubidearen Oinarriak arautzen 

dituen apirilaren 2ko. 7/85 Legearen 46.a) 

artikuluak ezarritakoaren inguruan 21.1.c) 

artikuluak emandako ahalmenak eta 

eskumenak erabiliz, 2.017.eko 

URTARRILAREN HOGEITASEIAN (26an) , 

UDALBATZAK egingo duen 1/2.017 

zenbakiko bilkura arrunta,  lehenengoz, 

arratsaldeko seietan (18,00 ), egin dadila 

agindu dut, eta bigarrenez 2.017.eko 

urtarrilaren 27an, ordu berean, Araudi 

Organikoaren 34.1 artikuluak ezarritakoari 

jarraituz. 

 

Eman biezaie zita Alkateorde eta Zinegotzi 

jaun/andereei, bai eta Kontu-hartzaile 

jaunari ere, etorri beharra gogoratuz eta 

GAI ZERRENDAREN  bikoitza igorriz. 

 

 

Argitara bitez Dekretua eta Gai Zerrenda 

Udaletxeko Ediktuen Taulan, guztiek jakin 

dezaten. 

 

Egin bedi. 

 

 

 

 

 

DECRETO DE LA ALCALDIA  
 

 

En uso de las facultades y atribuciones que 

me confiere el art. 21.1.c) de la Ley 7/85 de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en relación con el art. 46.a), vengo en 

disponer se convoque en primera 

convocatoria para el día VEINTISEIS (26) 

DE ENERO 2.017, sesión ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO nº 1/2.017, a las 

dieciocho (18,00) horas , y en segunda 

convocatoria el día 27 de enero de 2.017, a 

la misma hora, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento 

Orgánico Municipal. 

 

Cítese a los Señores Tenientes de Alcalde y 

Concejales, así como al Sr. Interventor de 

Fondos y remitiéndoles copia del ORDEN 

DEL DIA , recordándoles la obligación de su 

asistencia. 

 

Publíquese este Decreto y su Orden del Día 

en el Tablón de Edictos de la Corporación 

para general y pertinente conocimiento. 

 

Y cúmplase. 

 
  



 
ORDEN DEL DÍA Nº 1/2017 DEL AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA A 
CELEBRAR EL DÍA VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2.017. 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 
 
1/1/2017-1 Propuesta de aprobación, si procede, del Acta de la sesión plenaria 

ordinaria número 24/2016, celebrada el día 29 de diciembre. 
 
 DE ALCALDÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
2/1/2017-2 Dación de cuenta de Decreto de Alcaldía nº 550/2017 de 20 de enero, 

relativo al cese, a petición propio, de Dña. MIRIAN ARRIAGA CALVO , 

ASESORA DE LA CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE CULTUR A, 
EDUCACIÓN, EUSKERA, JUVENTUD Y PREVENCIÓN DE 
DROGODEPENDENCIAS. 

 
3/1/2017-3 Dación de cuenta de Decreto de Alcaldía nº 551/2017 de 20 de enero, 

relativo al nombramiento de Dña. MIREN ITXASO ERROTETA 
SAGASTAGOYA , ASESORA DE LA CONCEJALA DELEGADA DEL 
ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN, EUSKERA, JUVENTUD Y 
PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS. 

 
 DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN  
 
4/1/2017-4 Dación de cuenta de INFORME COMPRENSIVO DE RESOLUCIONES 

ADOPTADAS RESPECTO A INFORMES DE REPAROS EMITIDOS P OR 
LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL (MESES DICIEMBRE 2016 y E NERO 
2017) con los informes de contestación de la Áreas afectadas.  

 
5/1/2017-5 Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía  números: 185/2017, 

189/2017, 191/2017 de 10 de enero, 395/2017, 396/2017 de 17 de enero y 

566/2017 de 20 de enero. 

 
 DE DISCIPLINA URBNÍSTICA, MEDIO AMBIENTE YSANIDAD  
 
6/1/2017-6 Dación de cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, 

sesión 43/2016 de 30 de diciembre, acuerdo nº 626/43/2016-4 de 

aprobación del MAPA DEL RUIDO DEL MUNICIPIO DE BARAKALDO , 

elaborado por ACC ACÚSTICA APLICADA , e inicio de actuaciones para la 

ejecución del mismo. 



  
 DE CULTURA, EDUCACIÓN, EUSKERA, JUVENTUD Y 

PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 
 
7/1/2017-7 Propuesta de aprobación, si procede, de la modificación de los artículos 9, 

19, punto 2 y 20 de los ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL BARAKALDOKO EUSKARA UDAL ERAKUNDEA.  

  
B) CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
CORPORACIÓN ( ART. 46-2e) DE LA LEY 7/85 DE 2 DE AB RIL, 
EN LA REDACCIÓN DADA POR LA LEY 11/99 DE 21 DE ABRI L Y 
ART. 43 DEL R.O.M. 
 
PREGUNTAS 
 

8/1/2017-8 Preguntas formuladas por el Portavoz del GRUPO MUNICIPAL DE 
IRABAZI BARAKALDO, c on Registro de Entrada nº 729/2017 de 9 de 

enero, en relación con posibles obras a efectuar en el barrio de Kareaga. 
 
9/1/2017-9 Preguntas formuladas por la PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTAS VASCOS-EUSKO SOZIALISTAK , con Registro de Entrada 

nº 954/2017 de 10 de enero, en relación con la desaparición de las noticia 

de la web municipal correspondiente a los años 2009 a 2015. 

 
10/1/2017-10 Preguntas formuladas por el PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA VASCOS-EUSKO SOZIALISTAK , con Registro de Entrada 

nº 1549/2017 de 13 de enero, en relación con el posible cierre del Colegio 

La Milagrosa. 

 

11/1/2017-11 Preguntas  formuladas por el PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IRABAZI BARAKALDO,  con Registro de Entrada nº 1874/2016 de 17 de 

enero, en relación con los nuevos detectores de control de aire, adquiridos 

por este Ayuntamiento. 

 
12/1/2017-12 Preguntas formuladas por el PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTAS VASCOS-EUSKO SOZIALISTAK , con Registro de Entrada 

nº 2101/2017 de 18 de enero, en relación con la apertura del una nueva 

oficina presencial en el Centro Cívico Clara Campoamor, con la 

implantación de cinco nuevas oficinas electrónicas, y con la Ordenanza del 

SAC. 



 
MOCIONES 

 
13/1/2017-13 Moción presentada por el PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTAS VASCOS-EUSKO SOZIALISTAK , con Registro de Entrada 

2352/2017 de 20 de enero, instando a realizar gestiones para garantizar la 

continuidad del Colegio La Milagrosa. 

 

14/1/2017-14 Moción presentada por los PORTAVOCES DE LOS GRUPOS 
MUNICIPALES DE EUZKO ALDERDI JELTZALEA-PARTIDO 
NACIONALISTA VASCO, SOCIALISTAS VASCOS-EUSKO 
SOZIALISTAK, EUSKAL HERRIA BILDU, IRABAZI BARAKALDO  y 
PARTIDO POPULAR DE BARAKALDO , con Registro de Entrada nº 

2476/2017 de 23 de enero, que suscriben la presentada por el OMR/OGG 

DEL IES MINAS, instando a iniciar los trámites necesarios para la 

instalación de un ascensor en dicho centro. 

 

 
 ALKATE ANDEREAK  agindu eta 
sinatu du, Barakaldoko Udal  Goreneko 
Udaletxean, inskrizio ziguluan agertzen 
den egunean 
 

 
ALKATE ANDREA/ 
LA ALCALDESA 

Amaia del Campo Berasategui  
 

Lo manda y firme la Sra. ALCALDESA , en la 
Casa Consistorial del Ilustre Ayuntamiento de 
Barakaldo, en la fecha señalada en el cajetín 
de inscripción 
 
 

Tomé razón y conforme 
IDAZKARI NAGUSIA  

EL SECRETARIO GENERAL.  
Humberto Estébanez Martín 

 
 
 
 
 
 
 
 
“”El presente Decreto no será válido si no lleva in corporado cajetín de inscripción del mismo en el Li bro de Decretos y 
Resoluciones de la Alcaldía, obrante al efecto en l a Secretaria Municipal, y la estampilla del Registr o Municipal de Salida 
de Documentos en los traslados a terceros interesad os en el procedimiento.”” 

 


